
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA TERMINAL TERRESTRE DE ESMERALDAS 
PUERTOGREEN C,E.M, 

En la crudad de Quito, a las 1600h00 del día 14 de Marzo del 2019 en el domueilio altemo de la 

COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA TERMINAL TERRESTRE DE ESMERALDAS 

PUERTOGREEN C.E.M., ubicado en la calle Pinta N26-111 y La Rabida, se encuentran reunidos los 

Acciomstas de la Compañia, los señores Ing Jose Manuel Hernandez, en su calidad de Representante de la 

Compañia Mallprom SA el cual es propietano de 1 400000 acciones y, el Ing Jonathan Tambaco en 

Representacion del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Cantón Esmeraldas, el cual es 

ptopietano de 350 000 acciones, con lo que se encuentra presente el 100% del Capstal Social de la compañia, 

ya que todas las acciones son de un valor nomunal de un dolar cada una Preside la Junta el señor Ing, José 

Manuel Hernández y es nombrado como Secretario Ad-hoc el Sr Mauricio Proaño, quienes estando 

presentes, aceptan tal designación Una vez constatado y verificado el quorum respectivo, de conformudad con 

el artículo de la Ley de Compañras se declara a la presente Junta como Universal y se da lectura al Orden del 

Dia, el mismo que contiene los siguentes puntos 

1. Constatación de quórum 
2. Conocer Informe Gerencia General 
3, Conocer Informe Comisario 
4. Conocimiento y aprobación Estados Financieros año 2018 
5, Resolver sobre el destino de las Utilidades del ejercicio 2018 

El Presidente, dispone conocer y resolver sobre el prmer punto del orden del dia, esto es Constatación de 

Quórum El Presidente solicita que por Secretaria se tome lista de los asistentes, constatando que esta presente 
el 100% del capital social de Compañia, por lo que existe el quóram y se declara válidamente instalada la 

presente Junta El Presidente dispone conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día, para lo cual 
solicita se proceda a dar lectura al Informe de Gerencia a la Junta General, despues de algunas deliberaciones, 
se resuelve aprobar el mforme presentado por el Gerente General El Presidente dispone conocer el tercer 

punto del orden del día para lo cual dispone que por Secretaría se de lectura al Informe de Comisario, el 
mismo que es aprobado por la Junta General de Accionistas El Presidente dispone conocer y resolver sobre el 
cuarto punto del orden del dia y se somete a consideración de la Junta General de Accionistas los Estados 
Financieros de la compañía, cortados ai 31 de Dicrembre de 2018, luego de algunas deliberaciones y analisis 
de las cifras de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimonio, la Junta General resuelve aprobar por 
unammidad dichos Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 2018 El Presidente dispone 

resolver sobre el quinto punto dei orden del día y manifiesta que la Junta General debe pronunciarse sobre el 
destino de las utilidades del ejercicio 2013, luego de algunas deltberaciones la Junta General de Acciomstas, 
resuelve aprobar que las utilidades del ejercicio sean distribuidas a los accionistas en igual proporcion al 
capital aportado por cada uno de ellos, luego de realizar la reservas legales correspondientes y, según la 

dispombilidad de fondos de la Empresa 

Habiendose tratado y resuelto los puntos determmados y acordados en esta Junta, el Presidente concede un 

receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual es lexda 2 los presentes, quienes la aprueban por 
unanimidad, sir observacion alguna que hacer, firmando para constancia todos los asistentes en unidad de 
acto, concluyendo la Junta a las diez y siete horas con treinta minutos (17 30h00) 

ing Jose Manuel Hernández 
REPRESENTANTE DEL SOCIO 

 


